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carácter general, en .su artículo -doscientos cincuenta. y uno, pá
rrafo primero, que «las providencias dictadas por la Adminis
tración municipal en materia de aguas -causarán estado si no
se reclama cont.ra ellas ante el Gobernador en el plazo de
quince días...

Décimo. Considerando que cualesquiera que sean el significa~

do, sentido y alcance· que pretenda atribuirse. en orden a la
cuestión _planteada, -al Reglamento' de Policía de Aguas y sus
Cauces. _aprobado por Decreto -de catorce de noviembre de
mil novecientos cincuenta y ocho, y a la Orden de la Presidencia
del Gobierno a la cual sé refiere el siguiente considerando, sus
preceptos flO pueden válidamente obstar a otros contenidos en
dis,posiciones de superior jerarquía normativa, cuales son los
artículos veintitré.s y dosoientos cincuenta V uno de la Ley de
Aguas, conforme a lo prevenido en, el articulo' veintiséis de la
Ley de Régime~n Jurldico de la Adrrlinistración del Estado.

Undécimo. Considerando que la Orden de la Presidencia del
Gobierno de treinta y uno de julio de mil novecientos cincuenta
y nueve, cuya le'galidad ha sido afirmada reiteradamente por va~

rias sentencias del Tribunal Supremo, no supone impedimento
alguno a la competencia de los Gobernadores civiles para re
solver las alzadas. interpuestas contra acuerdos suspensivos
de obras emanados de los Alcaldes en virtud del artículo vein
titrés de 1'a Ley de Aguas. pues claramente. ~ advierte que dicha
Orden de mil novecientos cincuenta y nueve no se refiere a la
suspensión de obras por aeuerdo de los Alcaldes. sino por
resolución del Jefe del Servicio dependiente del Ministerio de
Obras Públicas, y por ello, como no podía ser menos, _establece
un recurso de alzada ante la Dirección General de Obras
Hidráulicas; que, ademá5, en dicha Orden no se contempla
el .supuesto de suspensión de, obras cuando amenazare -peligro
de distracción de aguas privadas destinadas a un aprovecha~
miento también privado preexistente, '. caso qUEl sí está incluido_
en el- artículo veintItrés de la Ley de Aguas; de donde hay que
concluir que ese artículo de la Ley de Aguas y la citada Orden
de la Pre~idencia del Gobierno contemplan dos aspectos 'del pro
cedimiento de suspens.ión con finalidades y tramitaCiÓn no es~

trictamcnte coincidentes.
Duodécimo. Considerando, por lo que r{lspccta a la jurisp!'u

denciB. del Tribunal Supl'emo, que pocas han sido las sentencias
que se hayan planteado de modo expreso v frontal el tema dé la
competencia del Gobernador civil para res·olver estos recursos de
alzada contra acuerdos. suspensivos de los Alc<'lldes; en la mayor
parte de los casos la jurisprudencia del Tribunal Supremo no
ha tenido ocasión de entrar a~examinar este problema de fondo;
as.í, las sentencias de veintiocho de febrero de mil novecientos
cincuenta y dos, veinticinco de octubre de mil novecientos cin·
cuenta y seis, doce de mayo de mil novecientos cincuenta y ocho,
etcétera, a.cantaron más o menos explicitamente la procedencia
de recursos de alzada ante el Gobernador civil contra acuerdos
suspansivos de los Alcaldes; pero otras sentencias, como las
de treinta (le marzo de mil novecientos sesenta y diecisiete de
mayo de mi! novecientos sesenta y uno, contemplaron sin obje
ci6n la interposición de un recurso ante una Confederación Hi·
dt\)gl'áfica Cüi1.tra acuerdo&uspensivo de una Alcaldía; en ocasio
nes, incluso la propia Sala del Tribunal Supremo ha eludido. el

. tema que aJlo:·a se debate, como ocurrió con la sentencia de
diecinueve de enero de mil novecientos cincuenta y nueve, que
cita a su favor el Mí.nisterio de Obras Públicas. Ello, no obstante,
cuando se ha planteado en terda su extensión el problema ante
el Tribunal' Supremo. éste se ha inciinado por la competencia
de los Gobernadores civiles.; así. la sentencia de veintiocho de
febrero ·de· mil novecientos sesenta y ocho dice que ",el recu
rrente purgó cualquier defecto de que adoleciera la notificación
al interponer el recurso. procedente contra la providencia del
A!calda, cuaL.es el de alzada ante el Gobernador civiL .•• aña
diendo que «tanto el Alcalde como el Gobernador civil deciden,
cada uno en su respectiva instancia administrativa, la- proce
dencia de suspender las obras d{>nunclacias ...• ; y mucho '-más
explícitamente el propio Tribunal Supremo, en sentencia de
cuatro. de noviem1;)n!' de mil novecientos sesenta y ocho, ha con
firm8_do la tesis de ':lue «la competencia para conocer del recurso
de alzada que contra las l'é,wlucümes del Alcalde establece el
artículo veintitrés de la Ley de Aguas, de trece de junio de mil
ochocientos setenta y nueve, corresponde al Gobernador civil de
la provincia» .en razonamientos que merecen ser consignados
aparte. .

Decimotercero. Considerando que, de acuerdo con la mencio
nada sentencia del Tribunal Supremo de cuatro de noviembre de
mil novecümtos sesenta y ocho, se ha confirmado también ju
risprudencialmente la doctrina de que la Lev de veinte de
mayo de mil novecientos treinta y dos no transfirió a los Ser
vicios -de Obras Públicas la competencia de los Gobernadores
ciyiles de resolver las alzadas' a que se refiere el artículo veinti
trés de la Ley de Aguas, «pues -dice la sentencia- los derechos
dominicales de orden privado y EU actuación. aun referidos a la
materia de aguas, no han sido ni son materia sobre la que la
Administr;¡cián técnica general y la concreta del Ministerio de
Obras Públicas haya tenido competencia, pues los mismos desen
vuelven su actividad dentro del orden civil, y es a los Tribu
nales de Justicia a quienes compete el decidir todas las cue~
Hones que a su realidad y efectividad pueden referirse,,; seña
l~nrlo a c;ol:ti~uación que las pote,stad€& a que se refiere 'el ur
tl~ulo VGInu.tres de la Ley de Agua's van dirigidas ai m'~nl,';ni

mlent? del -orden general de la comunidad, es decir, vI orden

público",_Y que ef Alcalde actúa «como~delegado de la Admi
nistración Central., por lo que debe entenderse que el recurso
procedente «es el de alzada ante el Gobernador· civil de la
provincia». Esta doctrina queda intacta después de la sentencia
de veinte de junio-de mil novecientos sesenta y nueve. en la que,
por una parte. se reconoce que contra los acuerdos suspensivos
de una Alcaldía cabe recurso de alzada ante el Gobernador
civil, pero, por otra, esta vía. se considera compatible con· otraS
dimanantes ·de policías especiales -como la de PoliCía fluvial
contra cuyos acuerdos suspensivos no será procedente el recurso
ante el Gobernador civil; que, por último la sentencia de cuatro
de diciembre de mi] noveéientos sesema' y nueve contempla la
suspensión por un Alcalde de ciertas obras de alumbramiento de
aguas y subsiguiente recurso de alzada interpuesto ante el Go~

bernador civil, señalando la Sala Cuarta del Tribunal Supremo,
en el último considerando, que no se ha demostrado en ese caso
ia- infr~cción, del 0tdenamiento jurídico' aplicable ~artículos
veintitrés y veinticuatro de la Ley de Aguas-, con laque vuelve
a admitirse la procedencia del recurso ante el Gobernador civil.

Decimocuarto. Considerando que tampoco es obstAc'Qlo a la
competencia del Gobernador civil en esta- materia lo expresado

. en el artículo doscient()s cUare!lta y ocho, tercero, de la Ley de
Aguas, alegada por el· Ministerio de Obras. Públicas, pues si
bien es verdad que corresponde al Ministerio de Fomento (hoy
Obras Públicas) ..resolver definitivamente todas las cuestiones
(fUe se susciten" en la aplicación de la. Ley de Aguas, no lo es
menor.· que ello se aplica en los casos en que intervienen los
Delegados del Ministerio de Obras Públicas en cuanto tales -1
no un Alcalde--, y, <ademáa. siempre se respetan «los recursos
a que haya lugar con arreglo a la misma Ley».

Decimoquinto. Considerando que, por todo lo anteriór, cuan
do los acuerdos suspensivos de obras de alumhramientode aguas
sean adoptados por los Alcaldes, procede el recurso de alzada
ante el Gobernador civil, y ello no obsta a las potestades. sus
pensivas propias de las Comisarias de Aguas, contra cuyos acuer~

dos cabrá recurso de alzada ante la Dirección General de Obras
Hidraulicas del Ministerio de Obras Públicas

En su virtud, de conformidad con el voto particular formulado
por )'a minoría del Consejo de Estado en PlenQ al dictamen nú
mero treinta'y siete mil doscientos treinta y uno; previa delibe
ración del Consejo de Ministros. en su reunión del día nueve de
agosto de mil novecientos setenta y cuatro,

Vengo en resolver el presente conflicto de atribuciones en
favor del Ministerio de la Gobernación.

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
nueve de agosto de mil novecientos setenta y cuatro.

JUAN CARLOS DE BaRBaN
PRINCJPE DE ESPARA

El Presidente del GobíF'rno,
CARLOS ARIAS NAVARRO

DECRETO 2600/1974, de 30 de agosto, por el que se
resuelve la cuestión de competencia surgida entre
la Delegación de Hacienda y el Juz'gado de Pri
mera Instancia número 2, ambos de Jaén.

En el expedi~nte y autos de la cuestión de competencia. sur
gida ,entre la Delegación de Hacienda y el Juzgado de Primera
Instancia número daoS, ambos de Jaén.

"--,..
Uno. Que por el Procura4or de los Tribunales don Lorenzo'

López Gómez-Caminero, en nombre y representación del «Ban·
ca Meridional, S. A.», se solicitó, el veintiuno de abril de mil
novecientos setenta, ante el Juzgado de Primera Instancia de
Jaén, embargo preventivo contra los bienes de don LucasLeón
Díaz, dentro de un procedimiento de. diligencias preparatorias
de ejecución.

Dos. Que, habiendo correspondido el conocimiento de este
asunto al Juzgado de Primera Instancia número dos de Jaén,
dictó auto el propio día veintiuno de abril de mil novecientos
setenta, por el que se decretaba -el embargo preventivo, por
una caritidad de un millón quinientas ochenta y siete mil cuatr04

cientas una pesetas con ochenta y cinco céntinfos. contra los
bienes del demandado don Lucas León Díaz; que el mismo día
veintiuno de abril de mil novecientos setenta. el Agente judi
cial procedió a trabar 'de embargo preventivo determinados
bienes del deudor; entre ellos; dos camiones marca ",Sava
AusHn», matrícula, resMctivamente, J-43430 y J-44634¡ por pro
videncia de. treinta de abril de mil novecientos setenta, se
ordenó librar oficios a la Jefatura de Tráfico de la provincia,
par~ que se tomase la -oportuna anotación del embargo, cons~
tanda en autos que se realizó la correspondiente anotación en
el Registro de vehículos.

Tres. Que, presentada la_ demanda en juicio declarativo _de
mayor cuantía, por la representación del ..Banco Meridional,
Sociedad Anónima". el día quince de mayo de mil novecientos
setenta, el Juzgado, previos los trámites pertinentes, dictó auto
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de dieciocho de mayo de .mil novecientos setenta, por el que
I"atificó el embargo preventivo acordado en las diligencias pre
paratorias.

Cuatro Que, seguido el juicio declarativo de mayor cuantía
por todos sus trámites, el Juzgado dictó sentencia de veintinue-_
ve de septiembre de mil novecientos setenta estirrd.-mdo la de
manda del .Banco Meridional, S. A.l>. y condenando a don Lu
cas León Dfaz al pago de un millón quinientas och~nta y siete
mil cuatrocientas una pesetas con ochenta y cinco Ctmtimos
más' los intereses legales y cbstas.

Cinco. QU¡e. declarada firme la sentencia por auto de la
Audiencia Territorial de Granada de .diecisiete de mayo de mil
novecientos seterita y uno, y después de determinadas visici
tudes que no afectan a -la presente cuestión de competencia-,
se instó la ejecución de la sentencia y se acordó sacar a subasta
pública los vehículos antes mencionados, J-43430 y J-44634, in
sertándose el correspondiente anuncio de subasta en el -Bole
tín Oficial de la Provincia de Jaén" de veintitrés de marzo de
mil novecientos setenta y cuatro, página cuatrocientos setenta
y seis.

Seis. Que, entre tanto, por la Recaudación de Tributos de la
primera zona de Jaén, se inició procedímie_nto individual de
apremio por determinados débitos tributarios de don LucRs
Le6n Diaz Y,tras sucesivas acumulaciones, se" dictó -providencia
de embargo el ocho de mayo de mil novecientos setenta 'Y uno.
En cumplimiento de dicha providencia, el tres de mayo de mil
novecientos setenta y tres se procedió a trabar de embargo,
entre otros, a los vehículos J-43430y J~44634, ya meneionados;
comunicándose el siguiente día cuatro dicha traba a la Jefatura
Provincial de Tráfico de Jaén, que tomó la correspondiente
anotación en el Registro de Vehículos, el día nueve de mayo de
mil novecientos setenta y tres.

Siete. Que, anunciada la subasta judicial a que se refiere el
resultando quinto de este Decreto, la Recaudación de Tributos
de la zona primera de Jaén ci.ictó providencia de veinticinco
de marzo de mil novecientos setenta y cuatro, por la que se
elevó el expediente al Delegado de Hacienda de la provincia,
que si estimaba procedente requerir de inhibición al Juzgado
de Primera Instancia número dos de' Jaén; la Recaudación par
tía del supuesto de que el embargo judicial se había realizado
el once de octubre de mil novecientos setenta· y tres, siendo en
este caso posterior al embargo administrativo. \

OCM. Que, previos los trámites oportunos, informó el Abo
gado del Estado de la Delegación de Hacienda, el veintiocho de
marzo de mil novecientos setenta y cuatro, en el sentido de
que procedía requerir :de inhibición a la AutOJ.idad judicial,
como. así Se hizo en escrito del Delegado de Hacienda de cuatro
de abril de mil novecientos setenta y cuatro; en el requerimien
to de inhibición, tras justificar la legitimación de la Delegación
de Hacienda para formularlo, se alegaban los derechos -de pre~
laci~n de la Hacienda Pública, reconocidos en el artículo once
de la Ley de Administración y Contabilidad, en el setenta y
uno de la Ley General Tributaria y en el articulo cuarenta del
Reglamento General de Recaudación.

<tNueve. Que, recibido el requerimiento de inhibición por el
Juzgado de Primera Instancia numero dos de Jaén, se decretó
la suspensión. del curso de procedimiento, se atusó recibo a la
Autoridad requirente yse dió traslado al Ministerio Fiscal y a
las partes.

Diez. Que, tanto el Ministerio Fiscal como la parte actora,
se opusieron a la procedencia del requerimiento de inhibició:n,
dictando auto, en defintiva, el Juzgado, .de fecha cuatro de
mayo de mil novecientos setenta y cuatro, manteniendo su com
petencia para continuar el procedimiento de apremio contra don
Lucas León Díaz, sobre los vehículos embargados matrículas
J-43430 y J-44834, y, consiguientemente, declarando no haber
lugar al requerimiento de inhibición del Delegado de Hacienda.
Consideraba el Juzgado que, no habiéndose acreditado en el
requerimiento la fecha del embargo administrativo y constando
sólo que en la comunicación a la Jefatura Provincial de Trá~
fico se dirigió el cuatro de mayo de mil novecientos setenta y
tres. debía estimarse que la traba judicial de 'los vehículos,
realizada el veintiuno de abril de mil novecientos setenta, y su
anotación posterior del· veintitrés del mismo mes y año, era
preferente sobre la traba administrativa.

Once.. Que, a-mbas Autoridades elevarcn sus actuaciones fl
la Presidencia del Gobierno, quién solicitó el preceptivo dicta
men del Consejo de Estado.

Vistos:

Ley Orgánica del Poder Judicial de quince de septiembre de
mil ochocientos setenta:

.Artículo segundo.--,-La potestad de aplicar las Leyes en los
jt!icios civiles y criminales, juzgando y haciendo ejecutar lo juz
gado, corresponderá. exclusivamente a los Jueces y Tribunales.D

Ley de Enjuiciamiento Civil de Trece de febrero de mil ocho
cientos ochenta Y uno,

.Artículo novecientos diecinueve.-Luego que sea firme una
sentencia, se procederá a su ejecución, siempre a instancia de
parte y por el Juez o Tribunal que hubiere conocido del asunto
en primera instancia,.

El artículo siete de la Ley de Administración y Contabili
dad de uno de julio de mil novecientos once:

.. ..Los procedimientos para la cobranza, así de las contribucio
nes como de las demás rentas públicas y créditos, liquidados a
favor de la Hacienda, serán sólo administrativos y se ejecuta~

rán por los Agentes de la Administ.ración, en la forma que las
Leyes y Reglamentos fiscales determinen.»

El artículo noventa y tres del Reglamento General de Recau~

daCÍón de catorce de noviembre de mil novecientos sesenta Y
ocho:

..Uno. El procedimiento de-apremio será exclusivamente ad
ministrativo, siendo privativa de la Administra.ción la compe~

tencia para entender del mismo y resolver todas sus incidl;!ncias,
sin que lps Tribunales -de cualquier grado y jurisdicción pu-edan
admitir demanda. de pretensiqn alguna en esta materia, a menos
que se justifique que se ha agotado la vía administrativa o que
la Administraqión decline el conocimiento del asunto en favor
de la jurisdicción ordinaria.D

Decreto de cuatro de mayo de mil novecientos sesenta, deci':
sorio de la cuestión de competencia surgida· entre' la Delegación
de Hacienda y el Juzgado de Primera Instancia, ambos de Pal·
ma de MallorcS:,

Decreto de yeintiséis de octubre de mil novecientos sesenta
y uno, decisorio de la cuestión de ",ompetencia surgida entre la
Delegación de Hacienda de Salamanca y la Audiencia Territo
rial de Va.lladolid.

Decreto de nueve de-noviembre de mil novecientos sesenta
y uno, decisorio de la cuestión de competencia surgida entre
la Delegación de Hacienda de Jaén y la Audiencia Territorial
de, Granada.

Decreto de veintidós dC' mayo de mil novecientos sesenta y
tres, decisorio· de la cuestión de competencí~ sürgida entre la
Delegación de Hacienda de JMn y el Juez ae Primera Instancia
de Linares.

Decreto de tres de noviembre de Iilil novecientos sesenta y
siete, ·decisorio de la cuestión de competencia surgida entre la
Delegación de Hacienda de Sevilla y la Sala de Gobierno del
Tribunal Supremo.

Decreto de veintinueve de mayo de mil novecientos sesenta
y nueve, decisorio de la cuestión de competencia surgida entra
la Delegación de Hacienda y el Juzg8_do de Primera Instancia,
am bos de Jaén.

Considerando:

Primero.-Que la presente cuestión de competencia ha surgi
do entre la Deleg.':tCÍón de Hacienda y el Juzgado de Primera
InstMcia númt;:lro dos, ambos de Jaén, al requerir la primera
al segundo para que se inhlbjera de la ejecución acordada por
el Juzgado sobre los camiones "S8va-Austin", matrícula de
Jaén 43430 Y 44634, embargados también por la Delegaci6n de
Hacienda.

Segundo.-Que en casos como este de doble embargo -judi
cial y administrativo- sobre unos mismos brenes, no ex ¡ste
propiamente una invasión de competencias por parte d-e una
Autoridad en la esfera de atribuciones de la aira, ya que tanto
el Juzgado como la Delegación son competentes, en sus respec
Uvas -esferas, para seguir por todos sus trámites la correspon
diente ejecución; el problema que se plantea en estos casos es
más bien de orden" práctico y se centra en' determinar cuál
de las dos ejecuciones debe seguir adelante. con prioridad a la
otra, a fin de evitar los inconvenientes prácticos del curso si
multáneo de dos ejecuciones de distinto orden -judicial y ad
ministrativo- sobre unos mismos bienes; problema que, según
criterio reiteradisimo de esta jurisdicción de conflictos, debe re~

salvarse en favor de la Autoridad que antes llevó a cabo la
traba de embargo; criterio que, como principio. ho discuten
en la presente cuestión de competencia las Autoridades conten
dientes, pero que, al descender al terreno de los' hechos, no
acierta a aplicar correctamente la Delegación de Hacienda re
quirente, por partir del supuesto de que el embargo judicial se
llevó a cabo el once de octubre de mil novecientos setenta y
tres, en cuyo caso sería posterior al embargo administrativ@,
que se practicó el tres de mayo de mil novecientos setenta y
tres; sin embargo, tal supuesto es inexacto, ya que el embargo
judicial se acordó preventiva:rp.ente el veintiuno cleabiil de
mil novecientos setenta y se ratificó el dieciocho de mayo del
mismo año; siendo por todó ello" muy anterior a la traba admi·
nistrativa con la obligada consecueneia de la prioridad de la
ejecución judicial sobre el apremio administrativo.

Tercero. Que el hecho de que se decida esta compeUmcia
en favor de la prosecución de la ejecución judicial no puede
perjudicar ni prejuzgar en -ningún sentido la procedencia o
improcedencia de los hechos" de prelación legalmente estableci
dos en favor de la Hacienda Pública, tema distinto al abordado
y decidido por la presente cuestión de competencia y que de
bel"á ser juzgado y resuelto por la Autoridad declarada compe
tente.

En su virtud, de conformidad con 10 consultado por la Comi
sión Permanente del Consejo de Estado, previa deliberación del
Consejo de Ministros en su sesión del día treinta de agosto de
mil novecientos setenta ,Y cu~tro.
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JUAN CARLOS DE BaRBaN
PRINCIPE DE ESPAÑA

en el artículo cincuenta y cuatro de la Ley de Contratos del
Estado, modificado en su párrafo primero por la Ler cinco/mil
novecientos setenta, y tres, de diecisiete de marzo, dará noticia.
de la 'circunstancia al Ministerio de Marina, a efectos de su
entrada en servicio.

Articulo sexto.-lguéJmente, transcurrido el período '<le ga
rantía y cuando no hubiere mediado reclamación alguna por
parte del Ministerio usuario" se procederá a la recepción defi
nitivaede las obras, en -la forma prevista en el artículo cincuen
ta y cinco de la precitada Ley de Contratos del Estado. modifi
cado asimismo en su párrafo primeto por la propia Ley cinco/
mil novecientos setenta y tres, anteriormente- mencionada.

Asi 10 dispongo potel presente Decreto, dado en La Coruña
a treinta dé agosto de mil novecientos setenta y cuatro.

GOBIERNODEL

El Presidente del GobiernQ,
CARLOS ARIAS NAVARRO

PRESIDENCIA

Vengo en decidir la presente cuestión de competencia en
favor del Juzgado de Primera ~nstancia número dos de Jaén.

Así lo. dispongo por el pf'esente Decreto, dado en La Coruña
a treinta de agosto de mil novecientos setenta y cuatro.

JUAN CARLOS DE BaRBaN
PRINCIPE DE ESPAi'J"A

18427
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18428

1843(f

ORDEN de 29 de julio de 1974 por Ir,¿ que se autoriza
a la Entidad cAseguradora y Reaseguradora Mun
dial. S. A." (C-493J, .para 'operar en el seguro de
enfermedad (subsidiosJ en sus modalidades de in
demnización por ·intervención qu'irúrgica y subsidio
diario por, hospitalización y se le aprueba la docu
mentaeión presentada correspon4iente a este seguro,
así como !a relativa al voluntario de automóviles en
sus modalidades de defensa, paralización de vehtcu
los y privación del permiso de conducir.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de ..Aseguradora 'y Reaseguradora
Mundial, S. A." (C-493). en solicitud de autorización para ope
rar en el seguro de enfermedad (subsidios) en sus modalidades
de indemnización por intervención quirúrgica y subsidio diario
por hQspitali¡lación y aprobación de las proposiciones, pólizas.
bases técnicas y t.arifas correspondie.Qtes a dicho seguro, así
como al voluntario de automóviles en sus modalidades de de
defensa, paralizaclón de vehículos y privación del permiso de
conducir, a cuyo fin acompaña la preceptiva documentación, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General de
Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. l.,
. Este Ministerio ha tenido a bien acceder a 10 interesado por
la indic.':tda Entidad, debiendo insertar en el «Boletin Oficia.l
del Estado" el condicionado general de las pólizas, de acuerdo
con el Decreto 3393/1973, de 21 de diciembre, tI.. costa de la En
tidad.

Lo que comunico a V. I. para su- 'conocimiento y efectoS.
Dios guarde a V.' 1. muchos años.
Madrid,29 de julio de 1974.~P. D., el Subsecretario de Econo

mía Financiera, José Ramón Fernández-BugaUal y Barrón.

ORDEN de 29 de julio de 1974 por la que se aprueba.
la modificaCión de Estatutos sociales, llevada a cabo
por la Entidad «Mutua de Seguros Deportivos. Mu
tuaspor» (M-345J.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de "Mutua· de Seguros Deportivos,
Mutuaspo:t',». domiciliada en Madrid, en solicitud de aprobación
de la modificación efectuada en los Estatutos sociales, para lo
que ha presentado la documentación pertinente.

Ilmo. Sr. Director general de Politica Financiera.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.

El Minist.ro de la. Presidencia del Gobierno,
ANTONIO CARRO MARTINEZ

ORDEN de 29 de ';ulio ae 1974 por la que se autoriza
a la «ElitidadPrevisores Reunidos, S. A.» (C-288J,
para operar en el seguro de lunas, cristales y már-
moles.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de "Previsores Reunidos, S. A.»
(C-268);' en solicitud de autorización para operar en el seguro
de lunas, cristales y mármoles y aprobación de la _proposición.
póliza, bases técnicas _y tarifas, a cuyo fin acompaña la pre
ceptiva documentación, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General da
Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de y. l .•

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por
la indicada Entidad.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de ju:io de 1974.-P. D., el.Subsecretario de Eco

nomía FinancIera, José Ramón Fernlmdez-Bugallal y Barrón.

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO 260111974, de :10 de agosto. sobre obras
de mejora de instal.acionfls y servicios en la isla de
All>orán~

Ya desde largo tiempo viene siendo preocupación del Gobier
no de la Nación, y en particular del Ministerio de Marina, la
adecuación de las instalaciones y servicios de aprovisionamiei1~

to de la isla de Alborán a las necesidades de todo orden, en
cada momento. de la guarnición de fuerzas navales en ella 1'13
siderite. Ejecutada,s al propósito y por última vez, ~n mil nove
cientos sesenta y tres, obras de acondicionamiento de los atra·
caderas para embarcaciones menores en aquella. isla, su sufi
ciencia ha quedado desbordada en la actualidad: en relación
ton las necesidades logísticas, acordes con los tiempos que. co~

rren, de las propias fuerZas.
A fin de corregir tal inSuficiencia, la Dirección del Grupo

de Puertos de Gra.nada·Almería ha redactado un proyecto com·
prensivo del recrecimiento de los muelles de Levante y Ponien
te, lo que asegúrará no sólo una mejora de las condiciones de
descarga, sino también la posibi1idad de una mayor continuidad
en la's operaciones de atraque, al habilit.ar el último de los ci
tados en los casos de circunstancias meteorológicamente adver~

sas para el primero de ellos. El ,proyecto, que incluye asimismo
la ampliación de las instalaciones auxiliares y la prolongación
de .la p'ista para helicópteros, ha sido aprobado por el Ministe
rio de Obras Públicas, bajo cuya dirección técnica. habrán de
ser ejecutadas las @bras, con cargo a fondos habilitarlos poi el
Ministerio de Marina. . ,

En su virtud, a propuesta de los Ministros de- Marina y
Ob¡-as Públicas y previa ,deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día treinta de agosto de mil novecientos
setenta" y cuatro,

DISPONGO:

Artículo primero.-Se autoriza al Ministro de Marina para
disponer el recrecimiento de los muelles de Levante y Poniente,
la ampliación y mejora de las instalaciones auxiliares y la pro
longación de la pista de h_elicópteros de la isla de Albarán, con
arreglo al proyecto aprobado t¿'cnicamente por la. Dirección
Gene.ral de Puertos y Señales Marítimas, y al Ministro de Obras
Públicas para contratar su ejecución.

Articulo segundo.-EI presupuesto de ejecución por contrata
de esta obra a..sciende a cuatro millones seiscientas diecinueve
m-n ciento noventa y seis pesetas, a invertir en una sola anua~
lidad.

Artículo tercero.~Porel Mi!1isterio de Marina se d~ctará la
oportuna orden comunicada de crédito, de la cual se dará tras
lado al Ministerio de Obras Públicas, para que, a su recibo. pro
ceda a -la contratación, adjudicación y subsiguiente formaliza
ción del contrato, con arreglo a las condiciones de la obra y
demás disposiciones aplicables a este último Ministerio, dando
cuenta al Ministerio de Marina de 108 anteriores trámites .e in
dicándole la baja que sobre la cifra presupuestada haya re
prl'!sentado la oferta adjudioaturia, a los efectos económidos
pertinentes.

Artículo cuarto.-La dirección' e inspección técnica de las
obras corresponderá al Ministerio de Obras Públicas, a través
de la Dirección facultativa del Grupo de Puerto.s Granad/:!
Almeda, que expedirá al contratista las certificacionES de obra
ejecuta0a, con arreglo a sus disposiciones preceptivas. Dichas
certificaciones serán presentadas por el contratista ante las ofi
cinas de Marina 'indicadas en el pliego de cláusulas adminis
trativas particulares, para su liquidación, libramiento y pago;
siendo estas certificaciones documentos justificativos a todos los
efectos y librándose las cantidades correspondientes por la Or~

denación General de Pagos del Ministerio de Marina, con cargo
al crédito concedido.

El Minist.erio de Obras Públicas se entenderá directa y ex
clusivamente con el contratista de la obra, sin que ello obste
para que, por los Organismos técnicos del Ministerio de Marina,
se puedan exponer las sugerencias e indicaciones que se esti
men adecuadas a los corréspondientes de Obras Públicas, para
la 'mejor realización de la obra dentro de las- condiciones pre
vistas.

Artículo quinto.-Terminadas las obrás y practicadas las me
diciones correspondientes. el Ministerio de Obras Públicas, pre
via la recepción provisional de aquéllas, en la forma prevenida


